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Mascotas

Inicio Impo & Expo�

Mascotas

Movilización interna 
 
Para la movilización dentro del territorio nacional de perros y gatos, no se requiere Certi�cación
Sanitaria del ICA. Sin perjuicio de lo establecido por las demás autoridades de control 
 
 
 
Importación y exportación de perros y gatos
 
 

 
Importación de perros y gatos a Colombia. 
 
Los usuarios interesados en ingresar a Colombia con perros y gatos como equipaje acompañado
o aquellos que son enviados en la modalidad de carga, podrán registrarse previo a su arribo al
país en el siguiente enlace
http://afrodita.ica.gov.co/ADM_IMPORTADOR_EXPORTADOR/AddADM_IMPORTADOR_EXPORTADOR_PUB.aspx
con el �n de radicar su solicitud de inspección o acercarse a la o�cina ICA ubicadas en los
Puertos, Aeropuertos o Pasos de Frontera (PAPF) de ingreso al momento de su llegada para
realizar la respectiva inspección documental y física del animal, y posterior expedición del
Certi�cado de Inspección Sanitaria (CIS).
  
1. Inspección Documental   
 
El propietario o tenedor de la mascota debe presentar al funcionario ICA la siguiente
documentación para el proceso de inspección: 
 
 
Certi�cado Sanitario. 
 
Presentar original y copia del certi�cado sanitario expedido o avalado por la entidad sanitaria
o�cial del país de origen con sello, �rma y fecha de expedición no mayor a diez (10) días
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calendario, previo al ingreso de los animales a Colombia, en el cual se certi�que: 
 

La especie, raza, sexo, edad, color del pelaje.

Que el animal fue sometido a un examen clínico por parte de un Médico Veterinario o

Médico Veterinario y Zootecnista y que al momento de realizar el mismo, el animal se

encontró libre de síntomas y/o signos de enfermedades infectocontagiosas, parasitarias y

sin presencia de heridas en proceso de cicatrización.

Que el animal recibió un tratamiento antiparasitario interno y externo no mayor a 30 días

antes del viaje, con productos cuyo uso está debidamente autorizado en el país de origen,

indicando nombre del producto, principio activo y la fecha de administración del mismo.

Que el animal se encuentra en condiciones sanitarias aptas para ser transportado.

Certi�cado de vacunación.  
 
El certi�cado o carnet de vacunación (documento original, no se aceptan copias) debe contener
los siguientes elementos: 
 

Presentar original y copia del certi�cado de vacunación vigente, que incluya la última

vacunación de la rabia y las demás que se apliquen en el país de origen

Especi�car nombre del producto, número de lote, fecha de administración y validez de la

vacunación.

  
Notas: 
 

No se requiere apostillado o consularizado de ningún documento.

Para el viaje el canino o felino, la aplicación de la primera vacuna antirrábica, debe

haberse desarrollado por lo menos 1 mes antes del viaje. Por lo tanto la edad mínima

permitida para el ingreso de estas mascotas es de aproximadamente 4 meses.

Para  las mascotas menores de 4 meses que no estén vacunados contra la rabia, deberán

realizar cuarentena domiciliaria, con el �n de veri�car el cumplimiento de esta exigencia.

 
 
2. Inspección física del animal 
 
El médico veterinario del ICA ubicado en el Puerto,
Aeropuerto o Paso de Frontera (PAPF) de ingreso,
posterior a la inspección documental realizará la
respectiva inspección física del animal, en el cual
constatará la condición de salud del animal y las
declaraciones sanitarias certi�cadas en su país de
origen. 
 
 
 
3. Expedición del Certi�cado de Inspección
Sanitaria (CIS) 

  
En el PAPF de ingreso, el médico veterinario del ICA una vez veri�cado el cumplimiento en la
documentación y la condición sanitaria del animal, emitirá el respectivo Certi�cado de
Inspección Sanitaria (CIS) cuyo valor se encuentra establecido en la Resolución de tarifas vigente
del Instituto Colombiano Agropecuario para el año en curso. 
  
 
 
 
 
NOTAS: 
 

Para consultar el valor de la inspección y emisión del Certi�cado de Inspección Sanitaria -

CIS, consultar el siguiente link:

https://www.ica.gov.co/servicios_linea/sispap_principal/Documentos/Resolucion-Tarifas-

2018-No-17779.aspx

Tener en cuenta para la consulta el código del servicio a solicitar:
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SERVICIO CODIGO

Tarifa básica mascotas (Hasta 5 animales por
especie)

04223

Tarifa básica comercial (hasta 10 animales) 04224

Tarifa comercial después de10 animales, costo
adicional por animal

042241

 
Los funcionarios no están autorizados en recibir dinero en efectivo.

 
El pago correspondiente al servicio – emisión del CIS, por parte del viajero interesado en ingresar
a Colombia con su animal de compañía, podrá realizarlo de las siguientes maneras: 
 

 
Para perros y gatos que lleguen por cabina con su acompañante, el pago correspondiente

deben realizarlo a través de tarjeta crédito o débito (pago a través de datafono) con el

funcionario ICA presente en el Muelle Internacional, se reciben las franquicias credibanco

MASTERCARD, VISA y AMERICAN EXPRESS. 

Los funcionarios no están autorizados en recibir dinero en efectivo.

El pago correspondiente al servicio – emisión del CIS por parte del viajero interesado en ingresar
a Colombia con su animal de compañía, podrá realizarlo de las siguientes maneras: 
 
 

Para perros y gatos que lleguen por cabina con su acompañante, el pago correspondiente

deben realizarlo a través de tarjeta crédito o débito (pago a través de datafono) con el

funcionario ICA presente en el Muelle Internacional, se reciben las franquicias credibanco

MASTERCARD, VISA y AMERICAN EXPRESS. 

Los pagos se pueden efectuar vía Baloto convenio 950698.

Para perros y gatos que lleguen por bodega de carga, el pago correspondiente deben

realizarlo a través entidad bancaria directamente, así:

 

BANCO DE OCCIDENTE 
Cuenta Corriente: 23008156-4 
Cod. Recaudo 12662 
REF 1: Número de documento de
identidad 
(Cédula, pasaporte o NIT) 
REF 2: Código de servicio a cancelar 
 
 

 
BANCO AGRARIO 
Cuenta Corriente: 002300201270 
Cod. Convenio: 11299 
REF1: Número de documento de
identidad (Cédula, pasaporte o
NIT)           
REF 2: Nombre completo o razón
social 
REF 3: Código de servicio a
cancelar            

 
DAVIVIENDA* 
Cuenta Corriente: 008969998189 
ICA RECAUDOS 
REF1: Número de documento de
identidad 
(Cédula, pasaporte o NIT) 
REF2: Cod Servicio + Cod Davivienda 
 
* Nota: Para pagos en Davivienda el
código de servicio que se debe reportar
es 22321 
 

BANCOLOMBIA 
Cuenta Corriente: 24190773421 
COD. Convenio: 72159 
REF 1: Número de documento de
identidad  (Cédula, pasaporte o
NIT) 
REF 2: Código de servicio a
cancelar 
 
 

 
Las consignaciones deben realizarse con el nombre del pasajero y el documento de
identidad con el cual se expedirá el CIS  

4. Procedimiento para viajeros internacionales que tengan cuenta bancaria en entidades
�nancieras en Colombia 
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Para viajeros en el exterior que tengan cuenta bancaria con alguna entidad �nanciera en
Colombia, podrán realizar el procedimiento de solicitud de inspección sanitaria de animales de
compañía y realizar el pago en línea estando aún en su país de origen, el cual agilizará el proceso
de ingreso del animal de compañía al territorio nacional en el momento de su llegada.
  
El viajero deberá a través del Sistema de Información Sanitaria para Importación y Exportación
de Productos Agrícolas y Pecuarios del ICA - SISPAP: 
 

Registrarse como importador de animales de compañía: ingresar a la siguiente dirección

https://afrodita.ica.gov.co/ADM_IMPORTADOR_EXPORTADOR/AddADM_IMPORTADOR_EXPORTADOR_PUB.aspx

y llenar los campos obligatorios del formulario Nuevo Importador Exportador Animales

de Compañía y hace clic en el botón Guardar

Ingresar al SISPAP a través del link de acceso

(https://afrodita.ica.gov.co/Security/SignIn.aspx) recibido en su correo electrónico,

digitando el usuario y contraseña asignado. Debe actualizar su contraseña.

El interesado siguiendo la ruta Nacionalización / Solicitud de Inspección Sanitaria

Animales de Compañía /   hace clic en el icono que dice Nuevo podrá diligenciar la

solicitud de inspección sanitaria para el momento de su llegada a Colombia. Al completar

los datos hacer clic en el botón Continuar

El interesado completa el segundo cuadro de recolección de información adicionando

información del animal de compañía y demás campos obligatorios, y hace clic en el botón

Guardar. 

El sistema muestra la ventana CIS SIN DOCUMENTO PREVIO con el nuevo registro creado.

El interesado deberá imprimir copia de la Solicitud de Inspección Sanitaria haciendo clic en

el icono de la impresora. El reporte en formato PDF muestra el valor la inspección que

debe pagar el interesado.

El interesado deberá pagar en línea la solicitud de inspección sanitaria para animales de

compañía, para esto ingresa a la opción de Pago en línea / Importación Animal / CIS sin

documento previo. En la ventana de CIS SIN DOCUMENTO PREVIO – PENDIENTES DE

PAGO se selecciona la solicitud de inspección sanitaria tramitada y hace clic en el botón

Pagar CIS Sin Doc. Previo

Este pago en línea se hace a través del Sistema PSE y sus bancos asociados.

El interesado deberá imprimir la factura del pago PSE, debe hacer clic en la siguiente ruta:

Consulta / Pagos PSE

Notas: 
 

1. Los perros y gatos que NO cumplan con los requisitos establecidos para la importación,

deberán cumplir con un periodo de cuarentena domiciliaria post-entrada que incluye dos

(2) visitas de seguimiento por un funcionario del ICA y deben cancelar el valor del

seguimiento de cuarentena según Resolución de tarifas del ICA vigente o serán

reembarcados al país de origen. Código de servicio ICA: 04254 (para pagos en Davivienda

el código de servicio que se debe reportar es 25472)

2. Tener en cuenta que   Ley 1801 de 29 de julio de 2016 “Por la cual se expide el código

nacional de policía y convivencia” en su Título XIII – De la relación con los animales;

Capitulo IV – Ejemplares Caninos Potencialmente Peligrosos, señala:  

Artículo 126: Ejemplares caninos potencialmente peligrosos. Se consideran ejemplares
caninos potencialmente peligrosos aquellos que presenten una o más de las siguientes
características:
 

Caninos que han tenido episodios de agresiones a personas; o le hayan causado la muerte

a otros perros.

Caninos que han sido adiestrados para el ataque y la defensa.

Caninos que pertenecen a una de las siguientes razas o a sus cruces o híbridos: American

Sta�ordshire terrier, Bullmasti�, Doberman, Dogo Argentino, Dogo de Burdeos, Fila

Brasilero, Mastín Napolitano, Bull Terrier, Pit Bull Terrier, American Pit Bull Terrier, de

presa canario, Rottweiler, Sta�ordshire terrier, Tosa Japonés, y aquellas nuevas razas o

mezclas de razas que el Gobierno Nacional determine

 
Artículo 132: Prohibición de la importación y crianza de caninos potencialmente
peligrosos. Dado su nivel de peligrosidad, se prohíbe la importación de ejemplares caninos de
las razas Sta�ordshire terrier, American Sta�ordshire terrier, Bull Terrier, Pit Bull Terrier,
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American Pit Bull Terrier, o de caninos producto de sus cruces o híbridos de estas razas, así
como el establecimiento de centros de crianza de esta clase de ejemplares caninos en el
territorio nacional. 
  
(Cualquier inquietud con relación a esta norma deberá tramitarse directamente con la Policía
Nacional de manera previa).
 
 
EXPORTACIÓN DE PERROS Y GATOS DESDE COLOMBIA  
 

Para el desplazamiento de su perro o gato hacia otro
país, el interesado debe consultar previamente con el
Servicio Veterinario O�cial del país de destino cuales
son los requisitos sanitarios establecidos y exigidos por
ellos para permitir su ingreso desde Colombia. 
 
Una vez se haya realizado esta consulta y se tenga
claridad sobre la viabilidad y las exigencias sanitarias
requeridas por dicho país, el interesado debe
acercarse en compañía de la mascota a la o�cina del
ICA ubicada en el Puerto, Aeropuerto o Paso de
Frontera (PAPF) por el cual realizará la salida, en las
72 horas previas al vuelo para la respectiva inspección
documental y física del animal, y la expedición del
Certi�cado de Inspección Sanitaria (CIS)

correspondiente.
 
1. Inspección Documental  
El propietario o tenedor del animal de compañía debe presentar al funcionario ICA la siguiente
documentación (en copia y original) para el proceso de inspección: 
 

Certi�cado Sanitario. El certi�cado sanitario o de salud del animal debe contener los

siguientes elementos:

 
 

Emitido por un médico veterinario en ejercicio de su profesión y con fecha de expedición

no mayor a tres (3) días calendario anteriores de la fecha de embarque. 

Especi�car los siguientes datos: nombre del animal, identi�cación de la mascota

(microchip, tatuaje, otro), especie, raza, sexo, edad, color del pelaje. 

Certi�car que el animal fue sometido a un examen veterinario y no presentó ningún signo

clínico de enfermedad infectocontagiosa ni parasitaria, no presenta heridas frescas o en

proceso de cicatrización, cuenta con un plan de vacunación vigente (fechas y productos),

recibió un tratamiento contra parásitos internos y externos de forma reciente con

productos registrados ante el ICA (fechas y productos) y es apto para ser transportado.

Nota:
No se autoriza la salida de mascotas en tratamientos médicos veterinario hasta que este haya
sido terminado y certi�cado por el médico veterinario. 
  
 
Certi�cado de vacunación. El certi�cado o carnet de vacunación debe contener los siguientes
elementos:  

Plan de vacunación vigente según la edad y la especie.

Especi�car nombre del producto, número de lote, fecha de administración y validez de la

vacunación.

   
2. Inspección física del animal 
 
El médico veterinario del ICA ubicado en el Puerto, Aeropuerto o Paso de Frontera (PAPF) de
salida, posterior a la inspección documental realizará la respectiva inspección física del animal,
en el cual constatará la condición de salud del animal y las declaraciones sanitarias certi�cadas. 
  
Horario de atención para exportación de mascotas: 
 


